
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, uno (1) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho del señor Juez, 

el proceso ejecutivo Rad. 2023-00140, para resolver sobre solicitud de 

medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 137 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00140 

DEMANDANTE: PRECOOPERATIVO DE SERVICIOS JUDICIALES Y   

     RECUPERACIÓN DE CARTERA “PRECOOSERCAR” 

     Nit. 901610386-03 

DEMANDADO: JOSÉ JAIR CARDONA CC. 15.900.305 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de medias cautelares que 

eleva la parte demandante dentro del proceso ejecutivo de la 

referencia. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 156 y 344 del Código 

Sustantivo del Trabajo, el Despacho SE ABSTIENE de decretar la 

medida cautelar solicitada, consistente en el embargo y retención del 

35% del salario que percibe el señor JOSÉ JAIR CARDONA como 

empleado del señor CARLOS FELIPE HOYOS ZULUAGA. 

 

Esto en atención a que para acceder a la cautela deprecada en la 

proporción invocada y respecto del salario del demandado mencionado, 

no basta que la demandante sea una cooperativa, sino que se requiere 

acreditar la calidad de cooperado o afiliado del ejecutado, lo cual en el 

caso presente no se ha efectuado, pues no se aportó la certificación 

respectiva del demandado. 

 

En consecuencia, y a fin de resolver sobre lo peticionado, la parte 

demandante deberá allegar la certificación actualizada, expedida por 

la PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACIÓN DE 



 

 

CARTERA “PRECOOSERCAR”, en la que conste que el demandado JOSÉ 

JAIR CARDONA, es miembro, socio, asociado o cooperado de la entidad 

demandante, en la que además deberá indicar la fecha de afiliación, a 

fin de proceder a decidir lo pertinente sobre la medida cautelar 

deprecada. 

 

Sumado a ello, y de reiterar la solicitud cautelar, deberá indicar la 

dirección física o de correo electrónico donde deba comunicarse la 

misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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